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Los sistemas políticos democráticos pueden 
ser definidos como aquellos que estructu-
ran el poder político considerando la voz del 
soberano: la ciudadanía. El principal meca-
nismo que vincula a la ciudadanía con las 
instituciones políticas es el sufragio. Sin em-
bargo, la vinculación ciudadana no se agota 
en el voto, sino que puede incluir otros pro-
cesos como consultas, instancias deliberati-
vas, iniciativas populares de ley, entre otras. 
En este sentido, se establecen mecanismos 
de democracia directa. 

La propuesta constitucional busca extender 
la relación entre los ciudadanos y las institu-
ciones representativas. La propuesta inten-
ta registrar otros tipos de vinculación entre 
representantes y representados, recono-
ciendo el rol de los ciudadanos organizados, 
ya sea la sociedad civil, los partidos políticos 
o cualquier otro tipo de institución de inter-
mediación política. 

LA ACTUAL CONSTITUCIÓN  
NO ESTABLECE

• Mecanismos de democracia directa.

• Instituciones colegiadas paritarias. 

• Protección concreta a la participación 
política de grupos desprotegidos como 
discapacitados, PP. OO., adultos mayo-
res, mujeres o jóvenes y niños. 

• La obligatoriedad en la participación po-
lítica una vez alcanzada la edad legal. 

¿QUÉ TENEMOS AHORA?

• Nuestra actual constitución establece la 
soberanía en la nación y su ejercicio por 
medio de plebiscitos y elecciones perió-
dicas (art. 5). 

• Los ciudadanos corresponden a los ma-
yores de dieciocho años sin penas aflic-
tiva (art.13).  Aquellos ciudadanos que 
están en el extranjero se encuentran 
habilitados para votar para presidente 
de la República y plebiscitos nacionales. 
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¿QUÉ PODRÍAMOS TENER?

La propuesta constitucional considera cua-
tro mecanismos para ejercer los derechos 
democráticos, al establecer su ejercicio 
como directo, participativo, comunitario y 
representativo (artículo 151). En este senti-
do, se asegura una participación ampliada 
en diversos espacios como: en el sistema 
de salud (art. 44.10), planificación territorial 
(art. 52.5) o en agrupaciones deportivas (art. 
60. 3). 

PROTECCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA 

• Se reconoce un espacio a las organiza-
ciones políticas respetándoles su auto-
nomía, probidad, transparencia finan-
ciera y democracia interna (art. 151). 
Esta descripción amplia permite enten-
der como organización con interés polí-
tico tanto a los partidos políticos como a 
otras organizaciones de la sociedad civil. 

• Establece protección de la participación 
política a grupos protegidos como la ter-
cera edad, discapacitados, los pueblos 
originarios y diversidad sexual (art. 117).

DEMOCRACIA DIRECTA 

• Con relación a la democracia directa 
la propuesta busca proteger la parti-
cipación evitando la discriminación, 
especialmente de aquellos grupos tra-
dicionalmente excluidos y de especial 
protección (art. 153).  A nivel regional 
serán considerados mecanismos de de-
mocracia directa o semidirecta que ase-
guren la participación incidente o vincu-
lante de la población (art. 154). 

• Los ciudadanos tendrán derecho a inci-
dir en la legislación nacional por medio 
de las iniciativas populares de ley. Ten-
drán un plazo de ciento ochenta días 
para reunir los patrocinios necesarios 
(3% del último padrón electoral). Cum-
plido estos requisitos pasarán al Con-
greso para para que de inicio al proceso 
de formación de ley. 

• De la misma manera, se establecen me-
canismos para la derogación total o par-
cial de leyes contando con un patrocinio 
del 5% del último padrón electoral. 
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SISTEMA ELECTORAL

• Se establece una doble modalidad para sufragar: obligatorio para quienes hayan cumplido die-
ciocho años y voluntario para las personas entre dieciséis y diecisiete años (art.160).

• En cuanto a los órganos representativos colegiados se establecen una serie de exigencias como 
los escaños reservados (según corresponda) y la paridad (art. 161 y 162). La paridad se extien-
de a todas las organizaciones políticas reconocidas por el estado para su consideración en los 
espacios de dirección (art. 163).
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